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DECLARACIONES REFERENTES A

LA CONVERSION EXPRESA A

DOLARES DE LOS ESTADOS.

UNIDOS DE AMERICA QUE

REALIZA LA COMPAÑIA MACASA,
MAQUINAS Y CAMIONESS.A.-.-.-.

( CUANTIA: INDETERMINADA...-.-.

O Eñ la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas,

República del Ecuador, a los treinta días del mes de octubre del

año «dos: mil ante mí abogada NORMA. THOMPSON

BARAHONA, NOTARIA VIGESIMA OCTAVAdeeste cantón,

comparece: a) El señor LUIS FERNANDO GOMEZ ROSALES,

pot los derechos que representa, en su calidad de PRESIDENTE

EJECUTIVO, «de la compañía MACASA, MAQUINAS Y

CAMIONES. S.A., quien declara ser ecuatoriano, casado,

Ejecutivo. El compareciente es mayor de edad, capaz para

| obligarse y contratar, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, a

e quien de conocer doy fe. Bien instruído en el objeto y resultados

de esta escritura a la que procede como ya quedaindicado con

amplia y entera libertad, para su otorgamiento.me presentó una

Minuta y documentos que són del tenor siguiente: SEÑORA

NOTARIO: Enel registro de escrituras públicas a su cargo,

sírvase incorporar una porla cual consten las declaraciones que

se contienen al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.

OTORGANTE: Comparece al otorgamiento y suscripción de

esta escritura la compañía MACASA, MAQUINAS Y

CAMIONES S.A., debidamente representada por su

PRESIDENTE EJECUTIVO, señor Luis Fernando Gómez Rosales,
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cohiforíne- consta del nombramiento inscrito que se acompaña

para que se agregue a la presente escritura. SEGUNDA.

ANTECEDENTES: A) Mediante escritura pública otorgada el

veinticuatro de marzo de mil novecientos setenta y cinco, ante el

Notario : de Guayaquil, Doctor Jorge Maldonado Renella, e

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el día veintinueve

de abril de mil novecientos setenta y cinco, se constituyó la

compañía "Macasa" Máquinas y Camiones S.A., con un capital

social de diez millones desucres. B) Mediante escritura pública

otorgadael treinta de octubre de mil novecientos ochenta, ante el

Notario de Guayaquil, Abogado Germán Castillo Suárez, e

instritaen el Registro Mercantil de Guayaquil el día ocho de abril

dei mil novecientos ochenta y uno, se elevó el capital de la

compañía-a quince millones de sucres. C) Mediante escritura

públicaotorgada el veintisiete de diciembre de mil novecientos

ochenta y tres, ante el Notario de Guayaquil, Doctor Jorge Jara

Grau,einscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el día trece

derharzo de mil novecientos ochenta y cinco, se elevó el capital

dela compañía a cincuenta millones de suces. D) Mediante

escritura pública otorgada el treinta de septiembre: de mil

novécientos ochentay siete, ante el Notario Vigésimo Primero.de

Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, e inscrita en el

Registro Mercantil de Guayaquil el día veinticuatro de noviembre

de'mil:novécientos ochenta y siete, se elevó el capital social de la

compañíaa quinientos setenta y dos millones seiscientos mil

s csuéres. «E) Mediante escritura pública otorgada el diecisiete de

E. Sdiciembre:de mil novecientos ochenta y siete, ante el Notario

Vigésimo Primero de Guayaquil, Abogado Marcos DíazY
a
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np. Demis consideraciones:

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la
Comprat MACASA MAQUIHAS Y CAMIONES 'S.A/ensu sesión celebradael

día de hoy two el acleito de eleglilo a usted PRESIDENTE EJECUTIYOde la
misma,por Un pérfodo de CINCO AÑOS/Las atribuciones del PresidenteEjecutivo
constan enel Artículo Décimo Octavo del Estaluto Soclal de la compañía,

o Enel ejercicio de su cargo, le coriesponderá ejercer la representación legal, judicial
y exajudicial de la compafíía. y .

..

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan de la Escritura Pública otorgada
ante el Notario Vigésiino Sexto, del Cantón Guayaquil, Abogado Fernando Tamayo
Rigaíl, el 10 de Jullo de 1.995, fa misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil
del mistno Cantónel día 23 de Agostode 1.995.

o. : My atentamente

o Jer ll

- Leonardo Urubaker Castells
 Secrelario de la Junla /

> ACEPTO el cargo :«delPnESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía MACASA
Lo MAQUINAS Y CAMIONES S.Agara el cual ho sido elegido,

e i "7Z23de octubre de 1.993 y

d no, » "
.

Qez Imt'¿asasseleG
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- PITCIPAL QUAYAQUIL: Av. J, Tenca Marengo Km. 3 Telia.; 237000 - AGENCIA 'A: Españ
pagoCanta 02.01:5821h: 43215 Nos EN Por2MSz Oetatea: nezoso- 097200

SUCIA - GUÁYACUIL: Portela 312-314 y ToFa.: 412302 + ADENCIA MANTA: Av, o
- GASIBO > 408792 <449717 Fax; 449578 ia Av. 2dA, 8210 y Cade 12 Tola: 020700 - 021008
3. AQENCIA CENTRO GUAYACUR.: Lula Urdmela 220 y Baquerizo Moreno AFNCIA MACINALA; Av, Ciectómentación Norte y Josá Maduro “UNIONO"

Veliz 501908 - Fax; 314787 Tel MIBOSB - 030708 - 037884 - 038004 Fax: GIEN5O
YX SUCIMBAL OLITO: Fervmericana Norte Km. 7 ToNs.:470810 - 470078 - AG"AA LOJA: Av. Cinlsambe y Logroño Tel: 571427

ArO97A - 470n82 Caoilis 17-01-2030 AS 3134 LAGO ANTRO/Av. Dio y 25 de Jurdo Ted: 830117
He: 7.21004 Hosal TD Y ax: 472408 AG! HCIA HADAMOTO: Malecón 0 de Octutes y Sucia Tal: 733552
ÁNENCIA CENTRO OMTO: Av. Amazimas 3333 y Guayas Url.: 450415 AGPINCIA PEDEHMALES: Av. Pinza Acosia Vell : 584117 
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Nombramiento gas, e EZNS

Follo(s)___=PFO3OP_Registro Hutcantil Ho

2MEReperiniio No...YPGOZ.
Se archivan los Comprobsntes die paga por lus

impuestos respectivos/-

Suayaquil,43 (esect.deAPR

 

del Contón Caezoquil

CERTIFICO: Que ls presento fotocopt>
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ye

CAMISEA. ,..

4 einscrita en:el:Registro Mercantil de-Guayaquil, eldía '

: je ] arzo de. mil'novecientos:ochenta y ¡otho,se .elevó:.el -:

fíál dela 'compañía::a quinientos noventa: millonesde!

)Mediante:escritura públicaotorgada el:ocho: de junio :
o

demil'novetientos noventa: y dos, :ante elNotario 'de Guayaquil,::

- Doctor .Miguel : Vernaza»:Requena, e inscrita .en:el: Registro:'

Mercaritil «deGuayaquil elidía ¿quincede : octubre. de:: mil.

novecientosinoventa'y dos, se reformó y codificó-él estatuto social:

de: la compañía: G) Mediante escritura pública otorgada:el diez»-

de: julio: de*mil: novecientos noventa y cinco, «ante":el-Notario:

Vigésimo «Sexto! de : Guayaquil; abogado Fernando - Tamayo :

Rigallye:inscritaienelRégistro'Mercantil del cantónGuayaquil;el:

veintitrés ¡de¡ágosto: de mil+movecientos noventay «cinco, se!)

reformó ::integralmente “y: se codificó -el.«estátuto :social dei:la.>

compañía:: H): Mediante escritura celebrada el veintinueve de. *

julio de mil novecientos noventa y ocho, ante'él Notario Séptimo:

del¿Cantón : Guayaquil, abogado Eduardo: Falquez: Ayala, tie»

inscritaen el ¡Registro Mercantil del: cantón¡» Guayaquil;-rel”*

veintisiete¡de" agostode mil «novecientos .noveñta':iy1:. ocho, ::la Y

compañía réefotmó!su objeto social.-1) ElliteralA) vdel«artículo:

noventa"y nueve de la Ley! para la Transformación Económica!

del:/Ecuador, «publicada: en el :Suplemente-.del «Registro. Oficial.:

erortreintá y cuatrodel trece de:marzo del dos: mil,ireformó:.:

mencualquier normaque obligue a expresar el capital o:

dacontabilidadde:lá pefsonas- enisucres .o én unidadesdevalot!)

constante; J)'La disposicióngeneralprimeradelá/antedichaLey;

establece:¿que la:"contabilidad delas personas naturales;sub

fura públicas y. privadas, sellevará en dólareside:lós'Estados>

6
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Unidos de:Américay.qtieisu:cápital, asimismo; sé:expresará en la .:

mismamoneda7"K) :Comortonsecuencias: de:estas disposiciones; i-

el:):Superintendente:n de!:¡Compañías,mediante. “Resclúción.:

publicadaenrlelRegistro Oficial número:sesenta y'nueve:del día:-

tres:de:mayo delaño dosmil! expidió las normas de aplicación de ::

lasreformas'a laLey. de Compañías, introducidas en:la Ley para:

laiFransformáción Económicadel Ecuador; L) El artículo 6ého:de-

 lal:mencióntada: Resolución: establece . la -posibilidad .. de :que-las-

sociedádessujetas al:doitrol y vigilanciaide la Súperintendencia!:

de: Combpañías,: previas :lasi conversiones: de: rigor,': señalen *'

expresamenté-en'sus estatutos,en' dólares de los EstadosUnidos -

déAmérica,elimporte de $us capitáles'sociales y elvalor nominal -:

de» las «“ácciones':en quer-aquellos'se dividen; M) El » actual-

capital» suscrito dela compañía ¡Macasa, ¡MáquinasyCamiones *

S.A: asciende''a la suma: de Quinientos!noventa' millones: de»:

sueres, | y: está: dividido: en! Quinientos * noventa»mil acciones:

ordinarias. y-+mominativas!ide -un-:mil. súcres +cada «"uha;"N)::

Considerando. quéjrel> drtículo:: uno” de- :laLey apara:: las:

TransformaciónEconómicadel:Ecuador establece:un.tipo'fijo!de:

camibid:de'veinticinco:'mil súcres:por cada dólár: de:los Estados,

Unidos» deAmérica,:sertienel que; hacerse :las "conversiones“

respectivas; -por“«ld:tanto, vel-capital- suscrito:dela 'cómpañía::

MacasáMáquinas y"CamionesiS.A.,' ascendería a Veintitrés mil":

seistientos'-* dólares :: de:::lósr+ Estados: -«Unidos.:' de:América“”

AN¿600.90):y elvalornominal:desus:¿Quinientos munoventamil.

nidosde: .América -pont: tada:acción.: “TERCERA: o

¿IRSION-EXPRESA:Contales antecedentesy-previasilas,;¡

 

nor
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as conversiones,¡el señor Luis'Fernando Gómez: Rosales;

echos que representa de la compañía: :¡Macasa, '

j y Camiones S.A., en su calidad de Presidente

ep esentada, esto es,. la. compañía *Macasa; |! Máquinas ! y. |

Camiones S.A. luego de la conversión de”!Léy; “queda”?

expresamente fijado en la suma de Veintitrés. mil: seisciéntós*

dólares de los Estados Unidos de América (US$23,600.00); B)

00 Que el valor nominal dercada una: de:las Quinientos noventa .

mil acciones ordinarias y nominativas en que el antedicho capital

se divide, queda establecido eni la cantidad de cuatro centavos de

dólar de los Estados, Unidos de América por cada acción; y, C)

Que .las antedichas conversiones quedan por lo tanto

“incorporadas en los Estatutos Sociales de la compañía Macasa,

Máquinas y Camiones S.A. Agregue Usted, señora Notario, las

demás formalidades legales y cláusulas de estilo que se requieran

para la validez y eficacia jurídica del presente instrumento.f)

] ilegible Hugo Roberto López Armijos, Abogado.- Registro

- númerosiete mil cien, Colegio de Abogados del Guayas.- (hasta

aquí la minuta).- En consecuencia el otorgante se afirma en el

contenido de la preinserta Minuta, la misma que queda elevada

a Escritura pública, para que surta todos .sus efectos legales.-

Quedan agregadosa este Registro todos los documentos de Ley.-

e Leída esta escritura de principio a fin por mí el Notario en alta

, d voz al otorgante, quien la aprueba en todas sus partes,se

afirma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo la Notario.-

w Doy fe.Hlj>Sl
sd.
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A- TAL1: QUE” MEDIANTE RESOLUCION NUMERO:
BE TOMADO NOTA DE LA MARGINACION DE' FECHA

: DEL « ABO DDS “MIL UNO, QUE CONTIENE.
DECLARACIONES. REFERENTES A “CONVERSION
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Doy FE:- Que en esta fecha Ys al margen de La matriz

connespondien
te, en cumplimiento.

€ Lo dispuesto en eg Antícuto

Cuanto, - de la Resolución“N3:01
-9-D10-00004?

de fecha

veinticuatao de enezo aer eos MELjano, de ta Superintendenc
ia

de Compañías en Guayaquil, tomé nota de La APROBACION
de la

conversión del capital de la compañía " MACASA ” MAQUINAS Y

00 CAMIONES S=A=, de suenes a ustanes de tos Estados Unidos 40

Améxica.- Guayaquil, gebrerno 7 dez 2.001.-

  
EDUARDO FALQUEZ AYALA

NOTARIO SEPTIMÓ DEL

CANTONGUAYAQUIL

da En cumplimiento
de “o
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picó contieneEomaencion

d
l
e

P
a
p
a

ll,

 

 

 

A)

har

A 7

     
 

 
 

de la Compañia * ÁGASA" A
Ñ

pa dd
> =>

j darte

AXEL, número (Adel Rogisteo Y _poe3338

hejo el WnúmeroAS del Repe:storlo.- 2. CRmcos

con fecha de hoy, he erchivedo una cop

ecscrítura.- Guayaquil, 9 7 o Y anor de ciu

a HRS

pio BRE NORMA pLaza [y
, . RE RA ME
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REPUBLICA DEL ECUADOR * * , :
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS* * t *

 

.. JORGE PLAZA AROSEMENA
wie eh ' DENTE DE COMPAÑJAS

RÉSOLUCION No. 01-G-DIC- 0000493 0)

, sto nos de

> yHONSIDERANDO 00000 ¿gq

QUEel 30 de octubre de 2000, see há ¿torgado ante la Notaria Vigésima Octava del cantón Guayaquil, la escritura
pública de conversión del capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, de la compañía "MACASA”"

MAQUINAS Y CAMIONES S.A.;

QUEel abogado Hugo López Armijos, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos
de ley; 5 .

* a

QUEel Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable No.G-1J-01-0418 de enero 17 de 2001,
para la aprobación solicitada; A, 1

LAS E . e

Enejercicio de las atribuciones delegadaspor el:señor Supárinténdente de Compañías mediante Resoluciones Nos.

ADM-00389 de noviembre 17 de 2000; y, ADM:98205 del 28 de septiembre de 1998;

RE sVUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: la convertibr los+tafital de la compañía “"MACASA" MAQUINAS Y

CAMIONES S.A., de sucres a dólares de los Estados' Uñidosfte América, constante en la refefida escritura.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER quela Notaria Vigésima Octava del cantón Guayaquil, al¿margenn de la matriz

de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente,'1rá26nideesta anotación,
añ, yl * * e. . ce 2... 8 * . *

ARTICULO TERCERO.¡¿PISPONER queel Registrador MMercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida
escritura pública junto conla presente Resolución, archivé uhacopiá de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón
de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro.

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONERqueel Notario Séptimo del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de
la escritura pública del 25 de marzo de 1975, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a
convertir el capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, mediante la escritura pública que se aprueba por
la presente Resolución y siente razón de esta anotación.

s IN

CUMPLIDO,vuelva el expediente: +  * .+.  4-
o,

COMUNIQUESE.- DADAy firmada en la Su grintgrrdenciadeCompañías, en Guayaquil a 24 ENE, ati]

A

! 2» as :

» Ab. Jorge Plaza Arosemena

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL
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Cusysgaly ¿y 

DRA. NORMA PLAZA GARCIA
REGISIMADONA MERCANTIL
DEL CANTON GUAYAQUIL

focii5aiódel contenida

  


